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debe rebajar el grado de consideración de la infrac-

ción y por ello ser sancionado en cuantía inferior.

Con esta misma fecha he acordado imponerle

una sanción de NOVEClENTOS TREINTA Y SEIS

EUROS) 936 E.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo

con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,

recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del

día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución.

Se le informa que próximamente recibirá notifica-

ción de la Delegación del Ministerio de Economía y

Hacienda, indicándole donde y en que plazo debe

efectuar el pago de la sanción impuesta. Por ello

deberá abstenerse de realizar abono alguno hasta

tanto no reciba la mencionada comunicación.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE N.º 658/06

ACUERDO DE INICIACIÓN

1983.- Vista la denuncia formulada por la Comisa-

ría de Policía de esta Ciudad, contra D. GONZALO

JESUS SANCHEZ CRESPO, titular del D.N.I. n.°

45.306.485-G, y conforme a lo previsto en el R.D.1398/

93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se

acuerda la iniciación de expediente sancionador por

este Centro para cuya resolución resulta competen-

te S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de

determinar su responsabilidad en los siguientes

HECHOS:

A las 21:40 horas del día 13/06/2006, al arriba

reseñado, en la Estación Marítima, de esta Ciudad

se le incautaron DIEZ CON OCHO GRAMOS DE

HACHIS, dicha sustancia ha sido pesada y confir-

mada por el Area de Sanidad de esta Delegación del

Gobierno mediante análisis n.° 906/06 de fecha

14/06/2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-

VE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/

92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad

Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a) con

multa de 300,51 a 30.050,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del

procedimiento a D.ª M.ª Piedad Castellano Trevilla

quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el

art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas, y del Procedimiento

Administrativo Común, de 26 de noviembre de

1992 (B.O.E. n.° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-

to general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS

para formular alegaciones, así como aportar docu-

mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de

seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-

ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-

rrumpir en los supuestos previstos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas v del Procedi-

miento Administrativo Común, modificada por la

Ley 4/1999 (B.O.E. n.° 12, de 14/01/99), transcu-

rrido el mencionado plazo sin haberse dictado

resolución y acreditado el primer intento de

notificación se producirá la caducidad del procedi-

miento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley

30/92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le

notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no

efectuar alegaciones sobre el contenido del acuer-

do en el referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las

efectúa y reconoce voluntariamente su responsa-

bilidad, la iniciación podrá ser considerada como

propuesta de resolución, siendo la Sanción Pro-

puesta de 195 E (CIENTO NOVENTA Y CINCO

EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que si desea hacer efectivo el


